
Orden PRE/52/2010, de 21 de enero, por la que se 

modifican los anexos II, IX, XI, XII y XVIII del 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real 

Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

 

El anexo XI, relativo a las señales de los vehículos se modifica en varios aspectos. 

En primer lugar, se da una nueva redacción a las señales V-1 y V-2, sobre vehículo 

prioritario y vehículo-obstáculo en la vía, respectivamente. 

Se suprime la necesidad de obtener autorización administrativa previa para la 

utilización de las señales V-1 y V-2, aunque se establecen los casos en que 

obligatoriamente se deben usar estas señales, permitiéndose la utilización voluntaria 

por otros usuarios de la señal V-2, cuando el vehículo por causa de avería o accidente 

se encuentre en situación de parada o estacionamiento, o a una velocidad no superior a 

40 kilómetros por hora. 

Todos los vehículos que tienen obligación de utilizar la señal luminosa V-2 podrán 

llevar en el contorno, con carácter voluntario, unos distintivos retrorreflectantes con 

marcas alternas rojas y blancas para señalizar más su situación en la vía. 

Además, se incorpora en ese mismo anexo XII como dotación obligatoria del 

vehículo el chaleco reflectante de alta visibilidad, cuya utilización ya está regulada en el 

Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de 

noviembre, 

Por último, en el anexo XVIII, sobre las placas de matrícula, se introduce una nueva 

placa de matrícula para las motocicletas de dos ruedas de las especialidades de trial y 

enduro, más reducida que la de motocicletas ordinaria, para adecuarla a su diseño cada 

vez más estilizado, por lo que la placa de matrícula de motocicleta ordinaria sobresale 

notablemente. 

También se crea una placa de matrícula específica para los cuatriciclos ligeros y 

ciclomotores de tres ruedas que, por construcción, disponen de un emplazamiento para 

una placa de matrícula alargada y la actual placa de matrícula de ciclomotores resulta 

adecuada para los de dos ruedas pero no para los de tres o cuatro ruedas. 

) El apartado relativo a la señal V-2 «Vehículos para obras o servicios, tractores 

agrícolas, maquinaria agrícola automotriz, demás vehículos especiales, transportes 

especiales y columnas militares» queda redactado del siguiente modo: 

«V-2 VEHÍCULO-OBSTÁCULO EN LA VÍA 



1. La utilización de la señal V-2 en un vehículo indica la posición en la vía 

o en sus inmediaciones de un vehículo que desempeña un servicio, actividad u 

operación de trabajo, en situación de parada o estacionamiento, o a una 

velocidad que no supere los 40 kilómetros por hora. 

Tendrán obligación de utilizar esta señal todos los vehículos que 

habitualmente desarrollen en la vía las acciones indicadas anteriormente. 

Igualmente tendrán obligación de utilizar esta señal los vehículos en régimen 

de transporte especial y sus vehículos piloto o de acompañamiento, en los 

términos indicados en la autorización especial de circulación, así como los 

vehículos de acompañamiento de las pruebas deportivas, marchas ciclistas y 

otros eventos y de las columnas militares. 

Podrá utilizar esta señal todo vehículo que, por causa de avería o 

accidente, se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el párrafo 

primero. 

En caso de avería de esta señal, deberá utilizarse la luz de cruce junto con 

las luces indicadoras de dirección con señal de emergencia. 

2. La utilización de la señal V-2 no requerirá autorización administrativa 

alguna, ya se encuentre instalado como elemento supletorio adicional o como 

elemento constructivo. 

3. La señal luminosa V-2 estará constituida por un dispositivo luminoso, 

con una o varias luces, de color amarillo auto, homologadas conforme al 

Reglamento CEPE/ONU número 65. Deberá ser visible en todas las 

direcciones, desde una distancia de 100 metros. 

En todos los casos, el dispositivo se instalará por encima de las luces más 

altas indicadoras del cambio de dirección, y no podrá afectar a la visibilidad 

del conductor ni a la resistencia de la estructura de protección del vehículo. 

4. Los vehículos que tienen obligación de utilizar la señal luminosa V-2, 

además podrán llevar con carácter voluntario en el contorno del vehículo unos 

distintivos retrorreflectantes que se ajustarán a las siguientes características: 

 

: 

 

 

 


